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DOCUMENTACIÓN PARA REGISTROS BÁSICO, ESTÁNDAR Y GLOBAL 

 

Para proceder al Registro efectivo de su Compañía, se le solicitará que, además de completar el Cuestionario 

Web, remita al Departamento de Registro la siguiente Documentación: 

Con carácter obligatorio: 

1. Declaración RePro de incorporación al sistema, debidamente firmada por el Gerente General, 
Representante Legal o Directivo con poderes suficientes delegado por su empresa (se adjunta en este 
documento). 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal otorgado por la Cámara de Comercio ó en caso de ser 
consorcio ó unión temporal documento de constitución. Con fecha de expedición inferior a 90 días 

calendario. 

3. Certificado de inscripción, clasificación y calificación (Registro de Proponentes), otorgado por la Cámara 
de Comercio (Solo en caso que la empresa disponga de este documento). Con fecha de expedición 
inferior a 90 días calendario. 

4. Copia de los Estados Financieros: Balance General, Estado de  Pérdidas y Ganancias y Estado de Flujos 
de los últimos dos ejercicios terminados de la sociedad auditados por un revisor fiscal. 

5. R.U.T. (Registro Único Tributario). 

6. Certificación de Auto retenedores – Expedido por la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales)(En caso de que aplique). 

7. Certificación de distribuidores o representantes (Solo en caso que la empresa sea distribuidora o 
representante de una firma extranjera para la venta de bienes). 

8. Certificación Bancaria de la Cuenta referenciada en el Cuestionario. Con fecha de expedición inferior a 90 
días calendario. 

9. Registro Mercantil 

10. Paz y Salvo de Reclamaciones Laborales emitido por el Ministerio de Protección Social. Vigencia 30 días 
(Proveedores Endesa) 

11. Paz y Salvo de obligaciones Laborales firmado por el Revisor Fiscal. Vigencia 30 días (Proveedores 
Endesa) 

12. Formato de Autorización Bancaria (Proveedores Endesa) 

Si son incluidos en el cuestionario, también será obligatorio presentar una copia de los siguientes 

documentos: 

13. Certificados de Gestión de la Calidad. 

14. Certificado de Gestión Medioambiental.  

15. Certificado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

16. Certificación RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas). 

17. Certificados adicionales relacionados. 

18. Certificados / comprobantes de representación exclusiva. 

Con carácter voluntario: 

19. Certificados, marcas o logos relativos al Producto/Servicio alegados en el cuestionario. 

20. Catálogos de Productos/Servicios. 

21. Organigrama  del personal de la empresa. 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _____________________________________________________ 

Nº REPRO: __________________________________________________________________ 

ESTA DECLARACIÓN ES OBLIGATORIA Y DEBE SER COMPLETADA POR TODOS LOS SOLICITANTES 

PARA PODER OBTENER LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

La compañía abajo firmante CONFIRMA que en los últimos tres años: 

1. No ha(n) sido condenado(s) el director, ejecutivos principales y/o el representante legal mediante 

sentencia firme o esté(n) procesado(s) o acusado(s) por delitos de falsedad o contra la propiedad, o 
por delitos de cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, revelación de 
secretos o uso de información privilegiada o delitos contra el Servicio de Impuestos Internos, o por 
delito o infracción grave en materia medioambiental, o por delito o infracción grave en materia de 
disciplina de mercado y en materia profesional. 

2. No ha sido declarada en quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier 
procedimiento o sujeta a intervención judicial; y no ha iniciado expediente de quita y espera o de 

suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores. 
3. No ha dado lugar, por causa de la que hubieren sido declarados culpables, a la resolución de 

cualquier contrato celebrado con las Compañías contratantes.  

4. Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y previsionales impuestas por 
las disposiciones vigentes en Colombia. 

5. No forma parte de los órganos de gobierno o administración de la Empresa, persona incursa en las 

incompatibilidades establecidas en las disposiciones vigentes.  
6. No ha incurrido en falsedad grave al facilitar la información exigida por las Compañías contratantes.  

 
En caso de que no pueda confirmar alguno de los enunciados anteriores, escriba el Nº e indique brevemente 
el motivo:  
 
Nº  Motivo: 

 

 

 

  

ESTA DECLARACIÓN DEBE SER FIRMADA POR UN DIRECTIVO CON PODERES DE LA EMPRESA 

Certifico que la información contenida en esta declaración y en el cuestionario “on-line” es 

correcta y completa. Entiendo que proporcionar información incorrecta o errónea en esta 

declaración o en el cuestionario puede ocasionar la anulación de la inscripción de mi compañía en 

el Registro de Proveedores (RePro). Asimismo, reconozco que es mi responsabilidad informar a 

las Empresas Participantes de cualquier cambio en la información contenida en esta declaración o 

en el cuestionario. 

Firma: ___________________________ Fecha: ___________________________________ 

Nombre: __________________________________________________________________ 

Cargo: _____________________________________________________________________ 

DECLARACIÓN REPRO 

COLOMBIA 
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Autorización Bancaria para Proveedores de Endesa: 
 
 

 
Autorizamos a: __________________________________________________________________________ 

 
A consignar en nuestra Cuenta Corriente (   ) Ahorros (  ) No: _____________________________________ 

 
Del Banco____________________________________ Sucursal : __________________________________ 

 
los valores correspondientes al pago que nuestras facturas estipulan 

          
          ________________________________________          ________________________________ 

                  
                   Firma y Sello del Representante Legal                                              NIT 

 
 
 
 

 

 

 

 

 


